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Rl abono de las subvenciones concedidas se

gún el apartado b) del a rl. 6 .°, se acordará por 
el m ismo M in is terio , también en vista de ios 
créditos correspondientes después de atender a 
anteriores com prom isos y por riguroso  orden 
de antigüedad en la recepción de las obras 

A rl. 15. Será obligación de las C o rporac io 
nes concesionarias la conservación de las obras, 
sin que en ningún caso se pueda conceder sub* j 
vención para este objeto por el Rstado, que por ! 
medio de la D iv is ión hidráulica correspondiente, \ 
inspeccionará dicha conservación

Las repetidas fallas en la conservación que ¡ 
puedan dar lugar a la inu tilizac ión total o parcial 
de las obras será m otivo para ob liga r al A y u n ta 
miento o entidad local a re integrar al Tesoro la 
cantidad aportada por el Estado.

Art 16 Por e! M in isterio  de Fomento se 
dictarán las disposiciones necesarias para la re 
glam entación del presente Peal decreto.

Art. 17. Quedan derogados los Peales de
cretas de 27 de marzo de 1914, 20 de diciembre 
de 1919, 28 de ju lio  de 1920 y 13 de noviembre 
de 1922, y modificado el apartado tercero del 
art. 40 del Pegiamento de obras y servicios mu
nicipales, en el sentido de que la Jefatura que ha 
de entender en los proyectos de abastecim ientos 
es la de la D iv is ión  hidráulica correspondiente.

Dado en Palacio a nueve de jun io  de m il no
vecientos ve in tic inco.— Alfonso —El Presidente 
interino del D irectorio  m ilita r, A n to n io  M agaz y  
P e rs .— (Gaceta de M ad rid  del 10.)

PISP0SICI0NES COMPLEMEN
TARIAS

R ea l o r d e n  d e  1 1 de J u lio  d e  d lc tn n -  
<l» reg la n  p u ra  d n r  c u m p lim ie n to  a l  R ea l 
d e c r e to  d e  t» d e  j u n io  d e l m in in o  a ñ o . (O a

ceta del ‘¿2 de julio.)
lim o. S r.: Para cum plim iento del Pea! decreto 

de 9 de junio últim o, re la tivo a auxilios  para ia 
ejecución de obras destinadas al abastecim iento 
de agua a poblaciones,

S M. el Rey (q. D. g ) ha tenido a bien d is 
poner lo  siguiente:

A yuntam ien tos o Juntas vecina
les o p a rroqu ia les  de menos de
4 .0 0 0  hab itan tes que so lic iten  
la  e jecución de la s  ob ras p o r  
e l ñs tado .

1 1 Los Ayuntam ientos elevarán instancia al 
M in isterio  de Fomento so lic itando se proceda a! 
estudio del proyecto, y en su día a la ejecución 
de las obras.

En ella, para justificar la necesidad de realizar 
las obras que se solic iten, y sin perju icio de los 
razonamientos que se estimen pertinentes, se ! 
hará constar:

<?) De qué aguas se abastece la población y 
cóm o se conducen a la m isma, si por tubería,

or acequia, con caballerías, etcétera, etc., asi

como cualquier circunstancie que influya en la 
potab ilidad de dichas aguas;

b ) Qué aguas son las que se trata de u tilizar, 
en qué punto están situadas, a que distancia 
aproxim ada se hallan del pueblo y si son publi 
cas, de propiedad del Ayuntam iento o de algún 
particu lar.

2.° A la instancia acompañarán:
a) C ertificac ión de acuerdo tomado por el 

Ayuntam iento en pleno, en que conste:
Que se com prom eten a entregar, antes de 

comenzar las obras, los terrenos necesarios pa 
ra ellas y las aguas que se hayan de utilizar en 
el abastecim iento, si no son públicas.

Que se comprometen a satisfacer el 50 por 100 
del coste de las obras en la form a prescrita en el 
Real decreto de 9 de jun io  de 1925, y, en su caso 
el coste tota l de las mejoras que soliciten

Que se comprometen a garan tizar el cum pli
m iento de sus com prom isos con sujeción a lo 
dispuesto en el art 11 del citado Real decreto, 
y a acreditar haberlo efectuado antes de dar co 
mienzo a las obras.

S i desean o no establecer ta rifas  para el con
sumo de agua;

b) C ertificado  del número de habitantes del 
térm ino m unicipal según el ú ltim o censo de po
blación, y en el caso de que só lo  se hubiese de 
abastecer una parte del térm ino, se consignará 
el número de habitantes de dicha parte, a los 
efectos de la dotación de agua:

c) C ertificac ión  pericia l de potabilidad de las 
aguas que se intente u tiliza r, ajustada a lo d is 
puesto en el apartado 40 de esta Real orden.

Estas certificaciones se re integrarán en la fo r
ma y cuantía prevenidas en la Ley del T im bre;

d) E l documento que acredite que las aguas, 
en caso de no ser públicas o propiedad del A yun
tam iento, le han sido cedidas a éste a perpetui
dad por sus prop ie tarios o concesionaiios.

5.° Las juntas vecinales o parroquia les ele
varán al M in is te rio  de Fom ento la oportuna ins
tancia, por conduelo del respectivo Ayuntam ien
to, consignando en ella los m ism os extremos 
exig idos para los Ayuntam ientos, expuestos en 
el apartado 1.°, y acompañarán a ia instancia:

a) C ertificado  de acuerdo de la junta com pro 
metiéndose a entregar, antes de dar com ienzo a 
ias obras, los terrenos necesat ios para ellas, y 
las aguas si no son públicas;

b ) C ertificado  del número de habitantes que 
integran la jun ta  según el ú ltim o censo de pob la 
ción, y en el caso de que só lo  se hubiese de 
abastecer una parle del casco o térm ino de la 
Junta, se consignará el número de habitantes de 
dicha parle, a los efectos de la dotación de agua;

c) C ertificac ión  pericia l de potabilidad de las 
aguas que se intente u tiliza r, ajustada a lo d is 
puesto cu ei apartado 40 de esta Real orden;

d) E l documento que acredite que las aguas, 
en caso de no ser públicas o propiedad de la 
Junta, han sido cedidas a ésta a perpetuidad por 
sus prop ietarios o concesionarios.

4 .°  E l Ayuntam iento unirá a dicha instancia 
la oportuna certificación de acuerdo en que cons 
te que adqu irirá  antes de acordarse la ejecución 
de las obras, el com prom iso a que se refiere el
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